
RESOLUCIÓN No.043 

(25 DE OCTUBRE DE 2023) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES 

BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS 

SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 
 

 

 

 

La Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá, en uso de sus facultades Constitucionales y 

legales, consagradas en el artículo 209 y 365 de la Constitución Política y la Ley 397 de 1997, 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política en sus artículos 70 y 71, establece como deberes del Estado 

promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 

oportunidades, así como crear incentivos para personas e instituciones que desarrollen 

y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecer 

estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan esas actividades. 

 

2. Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 355: “... El gobierno, en los niveles nacional, 

departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, 

celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con 

el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el plan 

nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la 

materia”; y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Que la Ley General de Cultura establece en su Artículo 1, numeral 3: “El Estado impulsara 

los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y 

respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana”.  

 

4. Que Ley General de Cultura, Artículo 18. De los estímulos. El Estado, a través del Ministerio 

de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará 

la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las 

expresiones culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 

trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, 

apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, 

unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales 

para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades locales en el 

campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la experimentación, la formación y la 

investigación a nivel individual y colectivo en cada una de las siguientes expresiones 

culturales…” 

 

5. Que la Ley 23 de 1982 en su Artículo 1 estableció que: “Los autores de obras literarias, 

científicas y artísticas gozarán de protección para sus obras en la forma prescrita por 

esta Ley y en cuanto fuere compatible con ella, por el derecho común. También 

protege esta Ley a los intérpretes y ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los 

organismos de radiodifusión, en sus derechos conexos a los del Autor”. 

 



RESOLUCIÓN No.043 

(25 DE OCTUBRE DE 2023) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICA EL LISTADO DE GANADORES DE LA 

CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES 

BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS 

SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 
 

 

 

6. Que, la Ordenanza 004 de 2017: “El Consejo Editorial de Autores Boyacenses tendrá las 

siguientes funciones (…) f. Recomendar estrategias para la promoción, divulgación y 

apropiación social de las obras publicadas en soportes impresos y/o digitales, según 

convocatoria y/o reconocidas por parte del CEAB. (…) Parágrafo 1. Las convocatorias 

del CEAB deben contemplar las distintas disciplinas de la ciencia, el arte, la educación, la 

cultura y la política y deben indicar la ponderación de los criterios de selección tales 

como valor literario, artístico, científico, histórico, pedagógico, didáctico, técnico o 

político, entre otros. 

 

7. Que en la Ordenanza 039 de 2018. Artículo 2: “ El total del recaudo de los ingresos 

provenientes de estampilla procultura, será declarada y pagada por las Empresas de 

servicios públicos domiciliarios al Departamento de Boyacá, para que, a su vez, sean 

transferidos a la Secretaria de Cultura y Patrimonio con el fin de que ésta administre y 

ejecute dichos recursos temiendo en cuenta la siguiente destinación:  

 

(…) 2. Un veinte por ciento (20%) para la financiación de una carpeta de estímulos que 

se desarrollará a través de convocatorias públicas que fomenten los procesos de 

creación, formación, investigación, cualificación y promoción del sector cultural y que 

se harán bajo los principios constitucionales de transparencia y equidad (…)  

 

8. Que en la Ordenanza 043 del 05 de diciembre de 2019, se adopta la Política Publica del 

Departamento de Boyacá 2019-2029 y se dictan otras disposiciones. OBJETIVO GENERAL: 

Adóptese el objetivo general de la PPCB el cual es promover la articulación institucional 

y la participación ciudadana en el orden Municipal y Departamental para garantizar los 

derechos culturales a la creación y al acceso de la población en el Departamento de 

Boyacá. 

 

9. Que la Gobernación de Boyacá a través de la secretaria de Cultura y Patrimonio busca 

fortalecer el sector mediante la presente convocatoria del programa departamental de 

estímulos y fomento cultural. 

 

10. Que, mediante la resolución No.033 del 14 de septiembre 2023, se dio APERTURA A LA 

CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” 

CEAB 30 AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023. 

 

11. Que, en el manual, documento que hace parte integral a la resolución en mención, se 

establecieron los términos generales y condiciones de participación en la 

CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” 

CEAB 30 AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 

 

12. Que, en el manual, en numeral 4 se estableció el CRONOGRAMA de 
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CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” 

CEAB 30 AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023; cronograma que fue modificado 

mediante adenda No.3 del del 20 de octubre de 2023 señalando que se fijó como fecha de 

publicación de resultados el día 25 de octubre de 2023.  

 

13. Que teniendo en cuenta el acta de calificación de resultados allegada a la 

secretaria de Cultura y Patrimonio por parte del comité evaluador, se procede acoger los 

resultados del comité evaluador asignado y ordenar la publicación del listado de 

ganadores. Dicho comité estuvo conformado por los siguientes profesionales de la 

Facultad de Artes de la Universidad de Antioquia:  

 

 

Docente Formación 

 

 

 

 

 

Isabel 

Cristina 

Rendón 

Mazo 

Magister en Creación y Estudios Audiovisuales y Maestra en 

Artes Plásticas de la Universidad de Antioquia. Técnica en 

Auxiliar contable. Diplomado en Museografía y Curaduría de 

la Universidad de Antioquia. Docente del Departamento de 

Artes Visuales y de la Dirección de Regionalización de la 

Universidad de Antioquia. Coordinadora del programa de 

Profesionalización en Artes de la Universidad de Antioquia. 

Coordinadora académica y general de proyectos de Arte y 

Cultura de la Facultad de Artes de la UdeA (como el plan de 

capacitación institucional del ICPA, diplomado en 

investigación teatral, centros de desarrollo cultural de 

Medellín, entre otros). Jurado en diferentes comités 

evaluadores de convocatorias y estímulos (secretaria de 

Cultura de 

Envigado, Universidad de Antioquia, Sociedad Antioqueña de 

Ornitología, entre otros) 

 

María 

Carmenza 

Hoyos 

Londoño 

Doctora en Ciencias Humanas y Estudios Sociales de América 

Latina de la Universidad de Alicante de España. Magister en 

Educación de la Universidad Pontificia Bolivariana. Especialista 

en Literatura de la Universidad Pontificia Bolivariana. 

Licenciada en Español y Literatura de la 
Universidad de Antioquia. 
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María Isabel 

Bedoya 

Agudelo 

Licenciada en educación básica con énfasis en 

Humanidades, Lengua Castellana; especialista en Literatura, 

producción de textos e hipertextos; estudiante de la maestría 

en Historia del Arte. Con experiencia en diversas instituciones 

educativas, sociales y culturales de la ciudad de Medellín y 

el departamento de Antioquia. Actualmente, se desempeña 

como docente de cátedra en la Universidad de Antioquia y 

hace parte del equipo de educación y programas para 

públicos del Museo de Arte 
Moderno de Medellín. Docente asesora de proyectos de 
grado. 

María Liliana 

Rodríguez 

Berrio 

Licenciada en educación de español y literatura. Abogada y 

docente de la 

Facultad de Artes. Docente a cargo de procesos 

investigativos, trabajos de grado y proyectos 

 

14. Que los recursos para el desarrollo y la ejecución del “CONVOCATORIA CEAB 

“HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS SECTOR 

DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023”, de la que trata la presente Resolución, serán 

provenientes de recursos de la estampilla Pro Cultura y recursos propios de libre 

destinación del Departamento de Boyacá. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger los resultados del comité evaluador asignado y ordenar la 

publicación del listado con la tabla de resultados y Cuadro de ganadores de la presente 

convocatoria: 

 
COMPONENTE I: PREMIOS CEAB 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

 PUNTAJE 

TOTAL  

27 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

1. LIBRO DE 

POESÍA 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

MARIANA DE 

LA VEGA 
24196981 

TIERRA CON 

PIEL DE SOLES 
89,95 
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10 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

2. LIBRO DE 

NOVELA 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

GIO 74185764 

EN EL 

INSONDABLE 

OLVIDO 

85,5 

41 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

3. LIBRO DE 

CUENTO 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

LILA 1049650557 
VIOLENCIA 

IGNORADA 
87,3 

70 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

4. LIBRO DE 

LIBRO 

ILUSTRADO 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

CESARO 1054091897 
TIERRA DE 

ESCARABAJOS 
94,4 

56 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

5. LIBRO DE 

LITERATURA 

POPULAR 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

EL CAMINANTE 74327442 

LA PLUMA DEL 

INDIO 

GUERRERO 

76,85 

23 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

6. LIBRO DE 

NO FICCIÓN 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

ORQUIDEA DE 

PARAMO 
1052398963 

EL OFICIO DEL 

COLADOR 
84,6 

26 

COMPONENTE 

I: CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

7. OBRA 

DRAMÁTICA 

CONSEJO 

EDITORIAL DE 

AUTORES 

BOYACENSES 

CEAB 

ARTEMISA 33367319 
OREJAS DE 

PESCADO 
81,6 
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COMPONENTE II PROCESOS DE GESTIÓN  

 

FOMENTO A LA LECTURA 

 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

PUNTAJE 

TOTAL  

25 

COMPONENTE II 

PROCESOS DE 

GESTIÓN 

1. 

FOMENTO 

A LA 

LECTURA Y 

ESCRITURA 

CORPORACIÓN 

LA CARRETA 

BIBLIOTECA 

ONG 

900821024 

TALLER DE 

LITERATURA: 

ENCARRETANDO 

ANDO 

87,85 

73 

COMPONENTE II 

PROCESOS DE 

GESTIÓN 

1. 

FOMENTO 

A LA 

LECTURA Y 

ESCRITURA 

TANIA ESPITIA 46454897 
LA MOCHILA 

INFINITA 
86,15 

 
LIBRO DE ANTOLOGÍA 
 

No. Componente Línea Nombre Documento 
Nombre 

Proyecto 

PUNTAJE 

TOTAL  

66 

COMPONENTE II 

Procesos de 

gestión 

2. LIBRO DE 

ANTOLOGÍA 

Carlos 

Castillo 

Quintero 

6774483 

Harem de 

libros y otros 

100 

Microrelatos 

Antología 

personal 

85,8 

 
INVESTIGACIÓN LITERARIA  

 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

PUNTAJE 

TOTAL  

28 

COMPONENTE II 

PROCESOS DE 

GESTIÓN 

3. 

INVESTIGACIÓN 

LITERARIA 

HERNÁN 

JOAQUÍN 

FONSECA 

JIMÉNEZ 

6770903 

AVERÍA DEL 

ALMA Y 

DERIVA 

SUBJETIVA EN 

CUATRO 

PERSONAJES 

LITERARIOS 

84,55 
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BECA DE RESIDENCIA 
 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

PUNTAJE 

TOTAL  

52 

COMPONENTE II 

PROCESOS DE 

GESTIÓN 

4. BECA DE 

RESIDENCIA 

JOHANA 

ISAURA 

RODRIGUEZ 

CHAPARRO 

1049644013 

LA 

RESPIRACION 

DE UN ANIMAL 

QUE SUEÑA 

87,15 

 
CIRCULACIÓN NACIONAL Y/O INTERNACIONAL 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

PUNTAJE 

TOTAL  

43 
COMPONENTE II 

PROCESOS DE GESTIÓN 

5. 

CIRCULACIÓN 

NACIONAL Y/O 

INTERNACIONAL 

ÁNGELA 

BRICEÑO 

BAUTISTA 

1049606460 

ESQUELETOS, 

UNA 

PROPUESTA 

POÉTICA 

BOYACENSE, 

DESDE LA 

NOCHE DEL 

CUERPO  

82 

 
COMPONENTE III- “BOYACÁ REACTIVA LA CULTURA” -AREA DE LITERATURA 

 

NO.  COMPONENTE LÍNEA NOMBRE DOCUMENTO 
NOMBRE 

PROYECTO 

PUNTAJE 

TOTAL 

44 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

IRLENI 

MILENA 

CORREDOR 

ROBLES 

1053604237 

LA PALABRA 

FEMENINA: ENTRE 

GRITOS Y 

SUSURROS 

97,2 
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17 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

ANGELA 

PATRICIA 

PEREZ LEMUS 

1052379593 

LEER DESDE LA 

PANZA: 

ORALIDAD DEL 

CAMPO 

BOYACENSE 

93,4 

7 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

RAFAEL 

HUMBERTO 

LIZARAZO 

GOYENECHE 

4.206.646 CANTO A LA PAZ 92,3 

55 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

JOHANA 

ISAURA 

RODRIGUEZ 

CHAPARRO 

1049644013 

ESCRITURA DEL 

DUELO: DECIR LA 

AUSENCIA 

88,2 

47 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

MARIA 

ELIZABETH 

CÒRDOBA 

PÈREZ 

46668409 TRASHUMANCIA 81,85 

30 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

JUAN 

SEBASTIÁN 

PACO 

MONROY 

1052391221 

FLOR Y CANTO: 

DECLAMACIONES 

PRESENTINAS 

81,2 

62 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

MILLAN 

ALFONSO 

DÍAZ ARIAS 

13744923 

"ESQUIZOFRENIA 

BAR" UNA 

MIRADA DESDE EL 

OTRO QUE HABITA 

EN LA MENTE. 

81,1 

6 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

JHONATHAN 

LEONEL 

SÁNCHEZ 

BECERRA 

1049611916 

RECITAL 

JHONATHAN 

SÁNCHEZ 

(SELECCIÓN 

POÉTICA)  

79,55 
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11 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

EDNA 

LIZBETH 

PÉREZ 

MARTÍNEZ  

1052381664 
CONVERSATORIO: 

TINCIÓN POÉTICA  
78 

69 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

IVÁN 

GÓMEZ 

GAITÁN 

1049638671 

PRESENTACIÓN 

DEL LIBRO LOS 

TRABAJOS 

INVISIBLES 

73,95 

42 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

TANIA 

ESPITIA 

BECERRA 

46454897 INTERSTICIOS 65,1 

13 

COMPONENTE III 

“BOYACÁ REACTIVA LA 

CULTURA” 

AREA DE LITERATURA 

ÁREA DE 

LITERATURA 

BOYACÁ 

REACTIVA 

LA 

CULTURA 

DAVID 

SAENZ 

GUERRERO 

1053327936 

“PERDONAR LO 

IMPERDONABLE Y 

LO 

IMPRESCRIPTIBLE” 

58 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer el procedimiento para la legalización y pago de los estímulos. 

Los ganadores deberán tener en cuenta el siguiente procedimiento para la formalización de 

los estímulos y la radicación de documentación de acuerdo con los componentes y líneas de 

participación, así: 

 
Para las propuestas ganadoras de cualquiera de los tres componentes es necesario que se 

adjunte en UN SOLO PDF los siguientes documentos para la legalización del estímulo, con plazo 

hasta el día 1 de noviembre de 2023:  

 

GANADORES COMPONENTE I. PREMIOS CEAB, en el siguiente link: 

https://forms.gle/KYy7tb4MDCDfm3u46  
 

1. Carta de aceptación del estímulo 

2. Certificación de afiliación salud. 

3. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

 

https://forms.gle/KYy7tb4MDCDfm3u46
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Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a 

la mano o similar. 

4. Cuenta de cobro o Factura electrónica: 

Para personas naturales: Cuenta de cobro a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498, por el 100% del monto otorgado.  

Nota 1: La factura electrónica deberá expedirse con el código QR. 

5. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación 

electrónica en el RUT. 
 

GANADORES COMPONENTE II. - PROCESOS DE GESTIÓN, en el siguiente link: 

https://forms.gle/fjyANdWeLCu2NBCy6  
 

1. Carta de aceptación del estímulo 

2. Carta de compromiso debidamente firmada  

Nota 1. En caso de grupos constituidos, debe estar firmada por el representante. 

3. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su 

representante. Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, 

Daviplata, ahorro a la mano o similar. 

4. Certificación de afiliación salud. 

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del 

representante. 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante 

legal o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de 

acuerdo con la información registrada en el RUT 

5. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación 

electrónica en el RUT. 

 
GANADORES COMPONENTE III. - REACTIVA LA CULTURA, en el siguiente link: 

https://forms.gle/nFZHLtHpYG12BAQ39  
 

1. Carta de aceptación del estímulo 

2. Carta de compromiso debidamente firmada  

Nota 1. En caso de grupos constituidos, debe estar firmada por el representante. 

https://forms.gle/fjyANdWeLCu2NBCy6
https://forms.gle/nFZHLtHpYG12BAQ39
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3. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su 

representante. Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, 

Daviplata, ahorro a la mano o similar. 

5. Cuenta de cobro o Factura electrónica: 

Cuenta de cobro o factura a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 891800498, por 

el 50% del monto otorgado. 

4. Certificación de afiliación salud. 

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del 

representante. 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante 

legal o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de 

acuerdo con la información registrada en el RUT 

5. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación 

electrónica en el RUT. 

 
Para la formalización del segundo pago del Componente II y único pago del Componente III 

“Boyacá Reactiva la Cultura”, una vez se ejecute en su totalidad la propuesta, se deben 

presentar en UN SOLO PDF el Informe Final y los siguientes documentos a través de los  siguientes 

enlaces según corresponda:  

 

Componente II:  https://forms.gle/fjyANdWeLCu2NBCy6  

Componente III: https://forms.gle/nFZHLtHpYG12BAQ39 

 

COMPONENTE II. PROCESOS DE GESTIÓN:  
 

1. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su representante. Nota 

2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, Daviplata, ahorro a la 

mano o similar. 

https://forms.gle/fjyANdWeLCu2NBCy6
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2. Certificación de afiliación salud. 

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud con fecha 

de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del representante. 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de conformidad 

con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante legal 

o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de acuerdo con la 

información registrada en el RUT. 

3. Cuenta de cobro o Factura electrónica: 

Para personas naturales y grupos constituidos: Cuenta de cobro a nombre de la Gobernación 

de Boyacá Nit 891800498, por el segundo 50% del monto otorgado.  

 

Para personas jurídicas: Factura electrónica a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498,  por el segundo 50% del monto otorgado. 

4. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación electrónica en el 

RUT. 

5. Informe Final de cumplimiento a cabalidad, que contenga cada uno de los lineamientos solicitados 

en la línea de participación incluidos en el Manual de la CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL 

CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 

 

 
 

COMPONENTE III. BOYACÁ REACTIVA LA CULTURA 
 

1. Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la cuenta deberá estar a nombre de su 

representante. Nota 2: Por ningún motivo se habilitarán pagos a través de Nequi, 

Daviplata, ahorro a la mano o similar. 

2. Certificación de afiliación salud. 

Para personas naturales y grupos constituidos: Certificación de afiliación activa a salud 

con fecha de expedición no mayor a 30 días: 

Nota 1: en caso de grupos constituidos, la certificación de salud deberá ser del 

representante. 

 

Para personas jurídicas: Certificación de pago de parafiscales o de excepción de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario y firmado por el Representante 

legal o Revisor fiscal (adjuntando tarjeta profesional y antecedentes vigentes), de 

acuerdo con la información registrada en el RUT. 
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3. Cuenta de cobro o Factura electrónica: 

Para personas naturales y grupos constituidos: Cuenta de cobro a nombre de la 

Gobernación de Boyacá Nit 891800498, en el marco de la CONVOCATORIA CEAB 

“HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS SECTOR DE 

LITERATURA DE BOYACÁ- 2023, por el 100% del monto otorgado.  

 

Para personas jurídicas: Factura electrónica a nombre de la Gobernación de Boyacá Nit 

891800498, en el marco de CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE 

AUTORES BOYACENSES” CEAB 30 AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 

 

4. RUT con fecha de generación o impresión no mayor a tres (3) meses 

Nota 1: Las entidades jurídicas deben contener la responsabilidad de facturación 

electrónica     en el RUT. 

5. Informe Final de cumplimiento a cabalidad, que contenga cada uno de los 

lineamientos solicitados en la línea de participación incluidos en el Manual de la 

CONVOCATORIA CEAB “HOMENAJE AL CONSEJO EDITORIAL DE AUTORES BOYACENSES” CEAB 30 

AÑOS SECTOR DE LITERATURA DE BOYACÁ- 2023 
 
 

Si el beneficiado no allega la documentación requerida en la fecha establecida, se entenderá 

que este, renuncia al estímulo y una vez cumplido el plazo, se priorizará al participante que 

haya sacado el siguiente puntaje asignado en la calificación de la convocatoria 

 

ARTICULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la página web de la Gobernación de 

Boyacá: https://www.boyaca.gov.co 
 

Dada en Tunja – Boyacá, a los veintiséis días (26) días del mes de octubre de 2023.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSE MIGUEL MORENO GARCIA 

SECRETARIO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

 
 

Proyectó: Angela M. Cujabán / Profesional Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá 

Yasmin Astrid Ochoa/ Abogada Externa Secretaría de Cultura y Patrimonio de Boyacá 

https://www.boyaca.gov.co/

